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CAYAMBE.ECUADOR

CARTA DE CESION DE ACCIONES

Cayambe,05 de Agosto del 2014

Señor
Mrian Roberto Ulcuango
GERENTE DE TA COMPAÑh OE TRANSPORTE DE CARGA

INTICARGAS.A.
Presente.

Señor Gerente

Yo, JOSE MARIANO I{AVARRETE con C.l. L7A6766787; con esta fecha y para fines legales

establecidos en la Ley de Compañías codificada le informa que ha procedido a ceder a favor

delseñor PANCHA HIDAIGO LAURO ROBERTO de Nacionalidad ecuator¡ano, con C.l.

1.A02269478, , UNA (11ACCTON ORDINAR|A Y NOMTNATIVAS de US s 1.00 cada una.

Se deja expresa constancia que el CESIONARIO, no adeuda cantidad alguna por esta

üansacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dichas acciones vendidas forman
parte del Capital Pagado de la Compañía de Transporte de Carga "INTICARGA S.A,", por lo que

declaramos la transferencia legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo
posterior.

Firmamos en unidad de acto y por duplicado junto con el Cesíonar¡o. Usted, señor Gerente se

dignara regis$ar esta transferencia de acciones en los libros y títulos correspondientes, asi

como también comunicara oportunamente a la Superintendencia de Compañlas
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CAYAMBE.ECUADOR

CARTA DE CESION DE ACCIONES

Cayambe, 24 de Noviembre del 201.4

Señor
Adrian Roberto Ulcuango
GERENTE DE tA COMP*ÑíI OC TRANSPORTE DE CARGA

INNCARGA S.A.

Presente.

Señor Gerente

Yo, RENGIFO qUIMBIAMBA D¡EGO ARMANDO con C.l. 1718402850; con esta fecha y para

fines legales establecidos en la Ley de Compañías codificada le informa que ha procedido a

ceder a favor del Señora QUIMBIAMBA ABALCO MARIA PETRONA de Nacionalidad
ecuatoriano, con C.l. L7O836L520, UNA {1} ACCION ORDINARIA Y NOMINATIVA de US S 1.00
cada una.

Se deja expresa constancia que el CESIONARIO, no adeuda cantidad alguna por esta

transacción, cuyo valor ha sldo cubierto totalmente y que dichas acciones vendidas forman
parte del Capital Pagado de la Compañía de Transporte de Carga "INTICARGA S.A.", por lo que

declaramos la transferencia legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo
posteríor.

Firmamos en unidad de acto y por duplicado junto con el Cesionario. Usted, señor Gerente se

dignara registrar esta transferencia de acciones en los libros y títulos correspondientes, asi

como también comunicara oportunamente a la Superintendencia de Compañías
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Señor

Adrian Robe¡"tc U lcua rrgo

GERENTE DE tA COMPAÑíE OE TRANSPORTE DE CARGA
¡r¡f¡-aBFr a ar¡l I tt-Ata§lA J.r{.
Droccn?a

5eñor Gerente

Yo, ENRIQUEZ ltlü¡A JAM¡LY iSABEL con C.l. 040i2ü267-6; con esia fecha y para fines legales

esiablecidos en la Lev de Compañí=s codificada le info¡'ma que ha proceCidc e ceder a f=''¡or

del Señor /a CHASI TOAPANTA GtORUt YOIANDA de Nacionalidad ecuatoriano, con C.l.

, UNA iL) ACCION ORDINARIA Y NCMINATIVAS de US 5 1.00 cada una.

Se deja expresa constancia que el CESIONARIO, no adeuda cantidad alguna por esta

transaccíón, cu.yo vafor ha sído cubíerto totafmente y que dícñas accíones vendidas forman
parte de! Capita! Pagado de la Carnpañía de Transporte de Carga "INTICARGA. S.A.", por !o que

declaramos la transferencia legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo
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Firmamos en unidad de acto y por duplicado junto con el Cesíonario. Usted, señor Gerente se

dignara regístrar esta transferencia de acciones en los libros y títufas c*rrespondientes, asi

como también comunicara oportunarnente a la Superintendencia de Connpañías
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